
ANEJO Nº 13 ESTUDIO DE GESTIÓN DE 

RESIDUOS 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Se incluye el presente anejo con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

 

El presente estudio servirá de base para que el Contratista redacte y presente a la Propiedad un 

Plan de Gestión en el que refleje como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación 

con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en cumplimiento 

del Artículo 5 del citado Real Decreto. 

 

Este Plan, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por la Propiedad, pasará a 

formar parte de los documentos contractuales de la obra.  

 

 

2. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS 

 

El objeto del presente proyecto es la urbanización para la ampliación de la “Milla del Conocimiento 

Margarita Salas” de Gijón/Xixón. 

 

Dentro de los trabajos a realizar las principales actividades que generarán residuos serán: 

• Despeje y desbroce del terreno. 

• Demolición de aceras y calzada. 

• Talado de especies arbóreas. 

• Movimiento de tierras. 

 

En las siguientes tablas se indican las cantidades de residuos de construcción y demolición que se 

generarán en la obra. Los residuos están codificados con arreglo a la lista europea de residuos 

publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero y la Corrección de errores de la misma 

Orden. 

 

La primera tabla corresponde al capítulo 17 completo de la citada Lista Europea, titulado “Residuos 

de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas)”. 

 

La segunda tabla se refiere a los envases de los productos de construcción aportados a la obra, y 

corresponde a una parte del capítulo 15 de la Lista Europea, titulada “Residuos de envases”. 

 

Los residuos que en ambas listas aparecen señalados con asterisco (*) se consideran peligrosos de 

conformidad con la Directiva 91/689/CEE. 
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CÓDIGO RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

 

t m3 

17 01 HORMIGÓN, LADRILLOS, TEJAS Y MATERIALES CERÁMICOS 

17 01 01 Hormigón 54,01 25,55 

17 01 02 Ladrillos   

17 02 03 Tejas y materiales cerámicos   

17 01 06 * 

Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, 

tejas y materiales cerámicos, que contienen sustancias 

peligrosas 

  

17 01 07 
Mezclas hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, 

distintas a las especificadas en el código 17 01 06 
  

17 02 MADERA, VIDRIO Y PLÁSTICO 

17 02 01 Madera   

17 02 02 Vidrio   

17 02 03 Plástico   

17 02 04 * 
Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias 

peligrosas o están contaminados por ellas 
  

17 03 
MEZCLAS BITUMINOSAS, ALQUITRÁN DE HULLA Y OTROS PRODUCTOS 

ALQUITRANADOS 

17 03 01 * Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla   

17 03 02 
Mezclas bituminosas distintas a las especificadas en el cód. 

17 03 01 
1.153,42 524,25 

17 03 03 * Alquitrán de hulla y productos alquitranados   

17 04 METALES 

17 04 01 Cobre, bronce, latón   

17 04 02 Aluminio   

17 04 03 Plomo   

17 04 04 Zinc   

17 04 05 Hierro y acero   

17 04 06 Estaño   

17 04 07 Metales mezclados   

17 04 09 * 
Residuos metálicos contaminados con sustancias 

peligrosas 
  

17 04 10 * 
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y 

otras sustancias peligrosas 
  

17 04 11 Cables distintos a los especificados en el código 17 04 10   
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CÓDIGO RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

 

t m3 

17 05 
TIERRA (INCLUIDA LA EXCAVADA DE ZONAS CONTAMINADAS, PIEDRAS Y LODOS DE 

DRENAJE) 

17 05 03 * Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas   

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 

17 05 03. 
  

17 05 05 * Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas.   

17 05 06 
Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 

17 05 05. 
  

17 05 07 * 
Balasto de vías férreas que contienen sustancias 

peligrosas. 
  

17 05 08 
Balasto de vías férreas distinto del especificado en el 

código 17 05 07. 
  

17 06  MATERIALES DE AISLAMIENTO Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CON AMIANTO 

17 06 01 * Materiales de aislamiento que contienen amianto   

17 06 03 * 
Otros materiales de aislamiento que consisten en, o 

contienen, sustancias peligrosas 
  

17 06 04 
Materiales de aislamiento distintos a los especificados en 

los códigos 17 06 01 y 17 06 03 
  

17 06 05 * Materiales de construcción que contienen amianto   

17 08 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN A PARTIR DE YESO 

17 08 01 * 
Materiales de construcción a partir de yeso contaminados 

con sustancias peligrosas 
  

17 08 02 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los 

especificados en el código 17 08 01 
  

17 09 OTROS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN 

17 09 01 * 
Residuos de construcción y demolición que contienen 

mercurio 
  

17 09 02 * 

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB 

(por ejemplo, sellantes que contienen PCB, revestimientos 

de suelo a partir de resinas que contienen PCB, 

acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores 

que contienen PCB) 

  

17 09 03 * 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los 

residuos mezclados) que contienen sustancias peligrosas 
  

17 09 04 

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos 

a los especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 

09 03 

327,10 163,55 
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CÓDIGO RESIDUOS  DE  ENVASES 

FASE I 

t m3 

15 01 ENVASES 

15 01 01 Envases de papel y cartón 0,28 28,0 

15 01 02 Envases de plástico 0,20 20,0 

15 01 03 Envases de madera   

15 01 04 Envases metálicos   

15 01 05 Envases compuestos 0,05 5,0 

15 01 06 Envases mezclados 0,05 5,0 

15 01 07 Envases de vidrio   

15 01 09 Envases textiles   

15 01 10 * 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 

contaminados por ellas 
0,05 5,0 

15 01 11 * 

Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, 

que contienen una matriz porosa sólida peligrosa (por ejemplo, 

amianto) 

  

 

 

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 

 

En las listas anteriores puede apreciarse que los residuos que se generarán en la obra son de 

naturaleza no peligrosa, provenientes del desbroce y movimiento de tierras, principalmente, y de 

demoliciones de pavimentos existentes, en menor medida. Para este tipo de residuos no se prevé 

ninguna medida específica de prevención más allá de las que implican un manejo cuidadoso. 

 

En cuanto a las moderadas cantidades de residuos contaminantes o peligrosos procedentes de 

restos de materiales o productos industrializados, motivados por la construcción de las diferentes 

infraestructuras, así como los envases desechados de productos contaminantes o peligrosos 

utilizados en su ejecución, se tratarán con precaución y preferiblemente se retirarán de la obra a 

medida que se vayan empleando. 

 

En este sentido, el Contratista se encargará de almacenar separadamente estos residuos hasta su 

entrega al “gestor de residuos” correspondiente y, en su caso, especificará en los contratos a 

formalizar con los subcontratistas la obligación de éstos de retirar de la obra todos los residuos 

generados por su actividad, así como de responsabilizarse de su gestión posterior. 

 

 

4. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 

 

De las tierras excavadas se reservará la capa superior de tierra vegetal para su empleo preferente 

en la obra (aunque también podrá usarse en los rellenos fuera de obra). Entre la tierra vegetal se 
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incluirá los productos de desbroce que servirán como abono. De acuerdo a la legislación vigente 

estos materiales no se consideran como residuos. 

 

El material extraído que se puede clasificar como suelo seleccionado se podrá utilizar en la 

ejecución de rellenos y explanadas. 

 

Con respecto a la reutilización o eliminación de los residuos de construcción y demolición generados 

en la obra definida en el presente proyecto, se prevé que tales actividades no van a ser llevadas a 

cabo dentro de la obra, si bien podrían ser desarrolladas por parte del “gestor de residuos” o las 

empresas con las que éste se relacione, una vez efectuada la retirada de la obra. 

 

En la tabla siguiente se indican los tipos de residuos generados en la obra que van a ser objeto de 

entrega a un gestor de residuos, con indicación de la frecuencia con la que la retirada de los mismos 

deberá llevarse a cabo. 

 

CÓDIGO RESIDUOS A ENTREGAR A UN GESTOR Frecuencia 

17 01 01 Hormigón ACELERADA 

17 01 02 Ladrillos ACELERADA 

17 01 07 
Mezclas hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, 

distintas a las especificadas en el código 17 01 06 
ACELERADA 

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 

05 03. 
ACELERADA 

15 01 01 Envases de papel y cartón ESPORÁDICA 

15 01 02 Envases de plástico ACELERADA 

15 01 03 Envases de madera ESPORÁDICA 

15 01 04 Envases metálicos ESPORÁDICA 

15 01 05 Envases compuestos ACELERADA 

15 01 06 Envases mezclados ESPORÁDICA 

15 01 10 * 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o 

están contaminados por ellas 
ACELERADA 

 

 

La frecuencia  ESPORÁDICA  puede consistir en la retirada de los residuos cada vez que el 

contenedor instalado a tal efecto esté lleno, o bien de una sola vez, en la etapa final de la ejecución 

del proyecto. 

 

La frecuencia  ACELERADA  indica que los residuos se irán retirando separadamente 

(preferiblemente cada día) a medida que se vayan generando. A esta categoría corresponden los 

residuos producidos por la actividad de los subcontratistas. 
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5. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

 

Según el apartado 5 del artículo 5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición 

deben separarse en las siguientes fracciones, usando de forma individualizada para cada una de 

dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 

cantidades: 

- Hormigón: 80 ton. 

- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 ton. 

- Metal: 2 ton. 

- Madera: 1 ton. 

- Vidrio: 1 ton. 

- Plástico: 0,5 ton. 

- Papel y cartón: 0,5 ton. 

 

Los residuos, con cantidades inferiores a las asignadas a las fracciones indicadas, no será 

obligatorio separarlos por fracciones. 

 

No obstante, el resto de los residuos de las categorías a las que se ha asignado una eliminación 

ACELERADA se retirarán de la obra separadamente, de acuerdo con sus características. 

 

Aquellos a los que se han asignado una eliminación de tipo ESPORÁDICO, podrán ser almacenados 

en un contenedor temporal de modo conjunto. 

 

 

6. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

Las prescripciones en relación con el almacenamiento, el manejo, la separación y la entrega de los 

residuos de construcción y demolición que se generarán en esta obra son las indicadas a 

continuación y en puntos anteriores. 

 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de 

obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 

reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar, por parte del Contratista, la 

realización de una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y 

también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita 

y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores adecuados. 

 

En la contratación de la gestión de los residuos se deberá asegurar que los destinos finales (Planta 

de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de plásticos/madera…) sean 

centros  autorizados. Así mismo el Constructor deberá contratar sólo transportistas o gestores 

autorizados e inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un control documental, de 

modo que los transportistas y gestores de residuos deberán aportar los vales de cada retirada y 

entrega en destino final. 
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Se deberá aportar evidencia documental del destino final para aquellos residuos (tierras, pétreos…) 

que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración.  

 

Los residuos de carácter urbano generados en la obra (restos de comidas, envases…) serán 

gestionados de acuerdo con los preceptos marcados por la legislación vigente y las autoridades 

municipales. 

 

 

7. VALORACIÓN DEL COSTE DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

De acuerdo al Real Decreto 105/2008 se ha realizado una valoración del coste previsto para la 

gestión de los residuos de construcción y demolición de la obra descrita en el presente proyecto.  

 

La valoración total de la gestión de residuos se incluye en el capítulo “Gestión de Residuos”, para 

cada una de las fases, en el Documento nº 4 Presupuesto y Mediciones. 
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